
Notaría Vigésima Novena del Cantón Guayaquil 
Ab. Janina Peña Bravo 

ESCRITURA z . 

2016-9-01-29-P REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

LUGAMA S.A. EN LIQUIDACIÓN. ----- 

CUANTÍA: INDETERMINADA. -o-2nom=omoo 

  

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy, diecinueve de enero 

del dos mil dieciséis, ante mí, ABOGADA JANINA PEÑA 

BRAVO, Notaria Titular Vigésima Novena de este Cantón, 

comparece a la celebración de la presente Escritura: la 

señorita MARÍA AUXILIADORA GOMEZ OJEDA, en su 

calidad de Gerente General de la Compañía LUGAMA S.A. 

EN LIQUIDACIÓN, y como su representante legal 

debidamente autorizado para el otorgamiento de esta 

escritura por la Junta General de Accionistas, celebrada el 

veintitrés de septiembre del dos mil quince, la misma que se 

adjunta como documento habilitante, la compareciente 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltera, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, capaz 

para obligarse y contratar, a quien doy fe de conocerla, en 

vitud de haberme exhibido su documento original de 

identificación, y, viene a celebrar esta Escritura Pública de 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA LUGAMA S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, sobre cuyo objeto y resultado está bien 

instruida; y, a la que procede de una manera libre y 

espontánea; para su otorgamiento me presentan la minuta 
a 

que dice así: SEÑORA NOTARIA: En el registe3" Pa, 

escrituras públicas a su cargo, una por la cual cónste la 3 

   

Escritura Pública de REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA N e:     

  

LUGAMA S.A. EN LIQUIDACIÓN, DEBIDAMENTE 
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- REPRESENTADA POR LA GERENTE GENERAL, MARIA 

:AUX LIADORA GOMEZ OJEDA, al tenor de las siguientes 

a “oáuflas PRIMERA.- COMPARECIENTES: Por una parte, 

“Ja Geñorita MARIA AUXILIADORA GOMEZ OJEDA, en su 

calidad de Gerente General de la Compañía LUGAMA S.A. 

EN LIQUIDACIÓN, y como su representante legal 

debidamente autorizado para el otorgamiento de esta 

escritura por la Junta General de Accionistas, celebrada el 

veintitrés de septiembre del dos mil quince, la misma que se 

adjunta como documento habilitante. La compareciente 

declara su voluntad de otorgar la Escritura de Reactivación 

de la Compañía LUGAMA S.A. EN LIQUIDACIÓN, de 

conformidad a la resolución de la Junta General de 

Accionistas antes detallada. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

a) La Compañía LUGAMA S.A., se constituyó legalmente en 

la República del Ecuador, con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil, mediante Escritura Pública celebrada el veinte de 

diciembre de mil novecientos noventa nueve, ante el Doctor 

José Antonio Paulson Gómez, Notario Titular Trigésimo 

Tercero del Cantón Guayaquil, en inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el veintiséis de enero del dos mil 

seis. b) Que la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 

mediante Resolución masiva No. SC-/J-DJDL-G.13-007254, 

aprobada en fecha nueve de diciembre del dos mil trece e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el veintitrés de 

abril del dos mil catorce, declaró disuelta de oficio a la 

Compañía LUGAMA S.A. EN LIQUIDACIÓN, en virtud del 

artículo trescientos sesenta de la Ley de Compañías señala



  

  

que “La resolución que declare la inactividad de una 

compañía: (...)3. “Si transcurrido el termino de treinta.días *., 

desde la notificación  persistiere la inactividad, A e 

Superintendente podrá declarar disuelta a la 'compañía Y. J 

ordenar su liquidación”. c) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas, en sesión del veintitrés de 

septiembre del dos mil quince, resolvió reactivar la Compañía 

LUGAMA S.A. EN LIQUIDACIÓN, y autorizar al GERENTE 

GENERAL de la Compañía para que suscriba el presente 

instrumento y gestione su aprobación. TERCERA.- 

REACTIVACIÓN: Con los antecedentes expuestos y, 

habiéndose superado la causal que motivó la disolución de 

oficio de la Compañía LUGAMA S.A., y conforme a lo 

resuelto por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas declara el Gerente General la reactivación de la 

Compañía LUGAMA S.A. EN LIQUIDACIÓN, a fin de que la 

Superintendencia de Compañías apruebe dicha resolución. 

CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA: Declaro con la 

gravedad del juramento que la Compañía LUGAMA S.A. no 

mantiene contratos de obras públicas con el estado ni con 

ninguna de sus instituciones. QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Usted, señora Notaria, se servirá agregar 

las cláusulas de estilo y los documentos habilitantes 

siguientes: a) Acta de la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la Compañía LUGAMA S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, celebrada el veintitrés de septiembre del dos 

mil quince; b) Nombramiento de la señorita MARÍA, 

AUXILIADORA GOMEZ OJEDA en su calidad de Gerente 

HA 

 



  

  

  

  

Cáe ia de cédula de ciudadanía y certificado de votación de la 

q rita MARIA AUXILIADORA GOMEZ OJEDA, d) Copia del 

y más documentos que fueren necesarios para la plena 

validez de esta escritura. Firma Abogada María A. Gómez 

Ojeda, con registro número cero nueve-dos mil quince- 

diecisiete del Foro de Abogados-Consejo de la 

Judicatura. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA. Quedan agregados 

a la presente Escritura Pública los documentos de Ley. 

Leída que les fue a la compareciente esta escritura 

integramente por mí la Notaria; dicha otorgante se 

afirma, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto lo 

cual doy fe. 

A A 

7 Aa lic OJEDA, en su calidad de 
Gerente General de la Compañía LUGAMA S.A. EN 
LIQUIDACION 
C.C.: 0920115607 

      

    

NOTARIA VIGÉSIMA NOVENA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

NOTARIA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
Se AAOrgó ante mí y en fe de ellc 
confiero un Ps TESTIMONIO 

cdo eRG Guayaquil, hoy 

  

     

  

     

  

SAS Bravo 
NOTARIA Sm NOVENA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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CERTIFICADO DE VOTACION 
169 ELECCIONES SECCIONALES 23 FEB-2014 : A - 2 

169 - 0253 0920115607 - - 
. y NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA z 

GOMEZ OJEDA MARIA AUXILIADORA 
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Guayaquil, 27 de enero del 2006 

Señorita ó : 

María Auxiliadora Gómez Ojeda : 

Ciudad 

De mis consideraciones 

  

Cúmpleme manifestar a usted que la junta general de Accionista de LUGAMA S A en 

sesión celebrada en esta ciudad el 27 de Enero del 2006, tuvo el acierto de designarlo 
GERENTE GENERAL de la compañía para un período de cinco años. 

Conforme al estatuto de la compañía entre sus principales atribuciones le corresponde a 

usted Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma 
individual y de sub-rogar al Presidente en caso de ausencia. 

LUGAMA S.A se constituyó mediante escrituras pública autorizada por el Notario 
trigésimo tercero de Guayaquil, Ab. Jóse Paulson Gómez, el 20 de Diciembre de 1999, 
inscrita en el registro mercantil de GUAYAQUIL, el 26 de Enero del 2006 

La designada es de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número 

0920115607 

Particular que comunico a usted para los fines consiguientes, 

Atentamente, 

  

Secretario Ad-Hoc 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de LUGAMA S A 
Guayaquil, 27 de Enero del 2006 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL    ertifico: que con fecha ocho de Febrero del dos mil seis Queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente Generalyde la Compañía 
LUGAMA S.Ay/a favor de MARIA AUXILIADORA GOMEZ 
OJEDA, a foja 14,020yRegistro Mercantil número 2.646,y anotada 
el ocho de Febrero del dos mil seis, /bajo el número 7.198 del 
Repertorio, a las 11:07 Horás. 

STRO 
AN > Pas 

ot TIL 
AB. ZOIRA CEDEÑO CELLAN 

RE R RCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

ENCARGADA 

REGIetea * eso ro AA YAQUIL 

Volor va 

ORDEN: 7198 AL 3, a be dia 
LEGAL: Angel Aguilar (3 AL. = Lo   - 
AMANUENSE: Fabiola Castillo 

ANOTACION-RAZON: Angel Neira Burgos 
REVISADO POR, 

pz 

  

 



  

.» Registró-Mercahtirde Guayaquit————¿8 
EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA 

SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 
  

  

Certificado de Vigencia de Nombramiento: 

Nombre de la Compañia: LUGAMA S.A. 
Cargo: GERENTE GENERAL. 
Nombre: MARIA AUXILIADORA GOMEZ OJEDA 
Fecha de Otorgamiento: 27 de Enero del 2006. 
Fecha de Inscripción: 8 de Febrero del 2006. Y 

Periodo: 5 AÑOS. o so 

  

Desde la fecha de inscripción del nombramiento antes citado hasta la fecha 

de inscripción de la Disolución, no existe otro a favor de persona alguna, 
en dicho cargo. 

LUGAMA S.A., se encuentra en Disolución con fecha 23 de Abril del 2014. 

Certificamos que la Información obtenida de nuestra Base ha sido realizada 
hasta el 13 de Enero del 2016. 
Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente 

certificado. Guayaquil, 15 de Enero del 2016. 

   Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 
DELEGADO 
  

E: Ronnie Gamboa. Valor pagado por este Trabajo: $ 6,00= 

Ref: 14020-M-06 
EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN 
ESTE DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS 
ASESORES. 

      

  

  

No 

 



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE LA COMPAÑÍA LUGAMA S.A. CELEBRADA EL VEINTE RE DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS QUINCE q 

oo a 

En la ciudad de Guavaquil, a los veinte tros días del mes de Se pu mire del és 
mil quince. a las 11h00 en el local social de la compañia. abicilo nda Alia. 

  

Alborada s¿éptima etapa Manzana 728 Villa 7, estando presente tion És 
señores. Gloria 1 smeralda Ojeda Ramirez propictatta de 28 acciones: pón ralo 

de un dolar cada una. Marta Aunilladora Gómez Ojeda propictaria de 686 

acciones pot el valor de un dolar cada una s la Señora Marta Gabricia Goma 
Ojeda propietatia de 686 acciona por elo salos de un dolat cada una por 

consiguiente preseble todos dos accionistas de la Comparta so representado fa 

totalidad del capital social stisrito y pagado de da misma Jos accionistas 
acuerdan por unanimidad consttanse ea limita CGuncralo Par ordimartes 
Unn ersal estando presidida por la Señora Gloria | smeralda Ojeda Ramirez en su 

calidad de Presidenta y el Señor us Udear Gomez Ojeda como secretario Da 

Presidenta dectara imstalada la Ponta para tratarse dos siementes puntos del orden 
del dia: 

PRIMERO: CONOCER Y o RISOPVTR JA REACUNACION DELTA 

COMPANIA 

Preside la sesion la Presidenta Senora Olornta Esmeralda Oteda Ramis 3 actua 
como secretario Ad Toeccel Senor Pus Edgar Gomez Ojeda So or fra 

tambien presente La señonta Mara Ausilladora Gomez Ojeda Gerente Uretoral 

dela Compañía 

De inmediato y. para tratar el primer punto deb orden del dir tomada palidrra da 

Presidenta para mdicar qur da compañia se encuenta distachta de oficio por la 
Superintendencia de Compañias. mediante resolución SE 1 DIE 13 
007254 e insertta en el Registro Mercantil de Guayaquil. el vemuttrés de marzo 

del dos mil catorce razón: por ki cual es necesario resolver sobre la reacóv acion 

de la compañia. s Juego de las deliberaciones se resuehie per tmanamidad la 

reactivación de la compañia 

No habiendo otto punto que talar la Señota Presidenta concede Hemia miánulos 

de receso, para la redaccion del acta Relnstalada que Jue da seston, con las 

mismas personas inictalmente presente. se procede a dee Jectata al acta. la que 

por ser encontrada conforme 3 sin modilicaciones que hacerle. es aprobada por 
unanimidad. con lo cual la Presidenta declara concluida da sesión. siendo Jas 

12h30 

a 
N 

Voto AL 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992445403001 

RAZON SOCIAL: LUGAMA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: —GOMEZ OJEDA MARÍA AUXILIADORA 
  

FEC. INICIO ACTIVIDADES.: 26/01/2006 ' FEC. CONSTITUCION: 26/01/2006 

FEC. INSCRIPCION: 16/03/2006 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DIVERSOS PARA EL CONSUMIDOR 

DIRECCION PRINCIPAL: 
Provincia: GUAYAS —Cantán: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: ALBORADA SEPTIMA ETAPA Calle: 
HERRADURA 13 Número: SOLAR 7 Manzana; 728 Referencia ubicación: A TRES CUADRAS DEL BANCO 
INTERNACIONAL — Telefono Trabaja: 042274508 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

ANEXOS DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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*  FDEESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 at 001 ABIERTOS: 1 

CERRADOS: 0 

JURISDICCIÓN: 1REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS 

   
  

Usuario: JESILVA Uigar de emialón: — GUAYAQUILJAV. FRANCISCO DE Fecha y hora: — 16/08/2006 01:03:16 

  

   

  

DELEGADO DIL 0 

Servicio de Nanita biie 

LITORAL 5UR 
“nas 

  

Página ide 2 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

     ETA 

NUMERO RUC: — 0992445408001 

RAZON SOCIAL: LUGAMA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: , , * 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO: ABIERTO. MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 26/01/2006 .... 

NOMBRE COMERCIAL: LUGAMA 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: : 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DIVERSOS PARA EL CONSUMIDOR , A 
DIRECCION ESTABLECIMIENTO: . 

Provincia: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL — Parroquia: TARQUI Ciudadela: ALBORADA GEPTIMA ETAPA *> Ca 

    

    A 

ia 
   

HERRADURA 13 Número: SOLAR 7 Manzana: 728 Telefono Trabajo: 042274505 

Usuario: JESILVA 

  

l 
SER RENTAS INTERNAS 

y 
Lugar de emisión: — GUAYAQUILJAV. FRANCISCO DE Fecha y hora: — 16/03/2008 01:03:18 

LANA Y JUSTINO CORNEJO 

  

Javier Enrique Silva € 
DELIGADO DEL ae Servicio de Rentas bar: ba Y Sttas 
LITORAL Sup 
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ABOGADO JANINA PEÑA BRAVO NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL RAZON Siento como tal que con fecha de hoy tomo nota al margen de la 

escritura de REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA LUGAMA S.A EN LIQUIDACION, celebrada 

el diecinueve de Enero del dos mil dieciséis, ante la ABG JANINA PEÑA BRAVO, NOTARIA 

VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL y aprobada mediante, RESOLUCIÓN NO.- 

SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0000500, ante el ABG. VICTOR GRANADOS LARREA DIRECTOR 

NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCION, de fecha uno de Febrero del dos mil 

dieciséis.- De todo lo cual Doy fe.-Guayaquil quince de Febrero del dos mil 

dieciséis 

   

A
,
 

      

pa ib” á 

NOTARIA VUSIMA NO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

    

 



,» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 6.223 
FECHA DE RE PERTORIO:15/feb/2016 
HORA DE REPERTORIO: 14:38 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Febrero del dos mil dieciséis en cumplimiento de 

lo ordenado en la Resolución N” SCVS.INC.DNA SD.SAS.16.0000500, 

dictada por el Director Nacional de Actos Societarios y Disolución, AB 

VICTOR GRANADOS LARREA, el 1 de febrero del 2016, queda 

inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 

mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 

denominada: LUGAMA S,A., de fojas 7.225 a 7.237, Registro Mercantil 

número 640. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

        

ORDEN. 6223 

FEINA 

O 

BO 
AO 0 ES 

REGISTRO MERCANTIL 
Guayaqual, 16 de febrero de 2016 DEL CANTON GUA YAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR lo 

N 2  



  

DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

RECIBIDO 0 

f AR 2016 ¡Ez 
Receptor: Ml $5, 

Ar 44 Firma    

 


